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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Admitir a trámite la tutela promovida por Hernando Cardozo Motavita 

contra el Despacho Segundo Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias 

de esta capital y el Coordinador de la Oficina de Apoyo de esos Estrados 

Judiciales.  

 

Ordenar a los demandados que, en el término perentorio de UN (1) DIA, 

presenten un informe sobre los hechos que dieron origen a la acción de 

amparo, so pena de que se tengan por ciertos los descritos en la demanda 

(artículo 20 del Decreto 2591 de 1991), relacionados con el proceso ejecutivo 

identificado con el consecutivo 11001-3103-033-1997-00271-00, cuyo 

expediente en medio digitalizado se deberá remitir.  

 

Disponer que, en el mismo lapso, el Despacho convocado y/o la Secretaría 

de la Sala, notifique de la admisión a trámite del amparo a Carlos Duarte 

Gómez, así como a las demás partes, intervinientes y personas interesadas 

en la aludida actuación, que se encuentren debidamente vinculados a 

ese juicio.  

 

Por secretaría, publíquese esta providencia en la plataforma digital de la 

Rama Judicial para la intervención de terceros que tengan algún interés en 

la acción constitucional. 
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Notifíquese esta decisión por el medio más expedito y eficaz, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 16 del Decreto 2591 de 1991 y, por la 

secretaría, infórmese la dirección de correo electrónico a la que se debe 

remitir lo aquí solicitado. 

 

Se reconoce personería al abogado Jeysson Herrera Puentes, como 

mandatario judicial del accionante, en los términos y para los efectos del 

poder otorgado.  
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